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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUC ION DTRECTORAL EJ EC ATI VA N' 7 0 9 - z oz re. n o MAz o NAs-p R oAMAzo NAS/D E

o

Chachapoyas, 2 2 ¡li,2021
VISTOS:

La Carta COAXHI-1 75-2021-EO-CAG de fecha 19 de noviembre del 2021, lnforme No 035-
2o21IPROAMAZONASflO/FJIC de fecha 16 de dic¡embre del 2021, lnforme No 0142-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 22 de diciembre del 2021, lnforme No

1251-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 22 de diciembre del 2021, y;

CONSIDERANDO:

La Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona,urfdica de Derecho Pribl¡co, creada por el
Gob¡erno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 20'13; como organismo desconcentrado del Gob¡erno
Reg¡onal Amazonas, con autonomla técnica y admin¡strativa.

Que, con fecha 31 de dic¡embre del 2019, se firmó el Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N"
0'13-201g-cobiernoo Regional Amazonas - U.E. PROAMAZONAS/UADM entre el CONSORCIO
AHXI y la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para la ejecuc¡ón de la obra: "Mejoramiento de la
carretera Chachapoyas-Aeropuerto, reg¡ón Amazonas'.

Que, con fecha 08 de febrero del 2020, se firma el Acta de lnrcio del Plazo de Ejecuc¡ón de Obra,
donde se est¡pula que la fecha de término del proyecto será el dfa 04 de octubre del 2020.

Oue, con fecha 02 de mazo del 2020, a través de la Carta N" 84-2020-G.R. AMAZoNAS
PROAMAZONAS/DE| la ent¡dad comun¡ca al contratista la aprobación de los Cronogramas Gantt,
Valor¡zado y planos de replanteo de obra presentado med¡ante carta COAHXI-008-202o-EO-CAC.

Que, con fecha 31 de agosto del 2020, la entidad Pro Amazonas, notifica a través de la Carta N'0263-
2020-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE al Consorcio AHXI, que a partir del 0110912020 el
CONSORCIO SUPERVISOR AMAZONAS 1 serán los encargados de superv¡sar la ejecución de los
trabajos de la obra.

Que, con fecha 22 de octubre del 2020, a través de la carta N" 350-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comun¡ca al contratista la aprobación de la Resoluc¡ón D¡rectoral
Elecut¡va N" 067-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba la ampliac¡ón de
plazo contractual N'01 por 15 dias calendarios, siendo la nueva fecha de término programada el dfa
12 de matzo del2021.

Que, con fecha 22 de octubre del 2020, a través de la carta N' 355-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comunica al contrat¡sta la aprobac¡ón de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N' 073-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba la Ampl¡ación de
plazo contractual N' 04 po|l8 dfas calendar¡os, siendo la nueva fecha de término programada el dfa
17 de abril del2021 .

C')

I
íl Que, con fecha 22 de octubre del 2020, a través de la carta N' 352-2020-G.R. AMAZONAS-

PROAMAZONAS/DE; la entidad comunica al contratista la aprobac¡ón de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 070-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba el Adicional de
obra N" 02 y la Ampliación de plazo contractual N" 02 por 13 dfas calendarios, s¡endo la nueva fecha
de término programada el dfa 25 de marzo del2021.

Que, con fecha 22 de octubre del 2020, a través de la carta N' 354-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comunica al contratista la aprobación de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N' 072-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba la Ampl¡ac¡ón de
plazo contractual N' 03 por 05 dfas calendarios, s¡endo la nueva fecha de término programada el dfa
30 de mazo del 202'1.

Que, con fecha 24 de octubre del 2020, a través de la carta COAHXI-1 19-2020-EO-CAC; el contrat¡sta
presento a la ent¡dad los cronogramas de avance de obra actual¡zados de la ejecución del proyecto
de acuerdo a las ampl¡aciones de plazo 0'1, 02, 03 y 04 aprobadas por la entidad.
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Que, con fecha 28 de octubre del 2020, a través de la carta N' 307-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comunica al contratista la aprobación de los Cronogramas de Obra
presentado med¡ante carta COAHXI-l I 9-2020-EO-CAC,

Que, con fecha 25 de noviembre del 2020, a través de la carta N' 420-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comunica al contratista la aprobación de la Resoluc¡ón D¡rectoral
Ejecut¡va N' 075-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba el Adic¡onal de
obra N' 04 - Deductivo vinculante de obra N" 02 y Ampliac¡ón de plazo contractual N' 05 por 40 dfas
calendarios, siendo la nueva fecha de término programada el dla 27 de mayo del 2021.

Que, con fecna 27 de nov¡embre del 2020, a través de la carta N" 423-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONASiDE; la entidad comun¡ca al contratista la aprobación de los Cronogramas de Obra
presentado mediante carta COAHXII 42-2020-EO-CAC.

Que, con fecha 11 de enero del 2021, a través del Acta de Reinicio del Plazo de Ejecución Contractual
de Obra se procede a real¡zar el re¡nicio del plazo de ejecución del proyecto.

Que, con fecha 15 de enero del 2021, a través de la carta COAHXI-005-2021-EO-CAC; el contratista
presento a la ent¡dad los cronogramas de avance de obra actualizados de la ejecución del proyecto
de acuerdo a la fecha de rein¡cio de plazo de ejecución contractual de obra el dfa '11 de enero del
2021 después de haber superado la estecionalidad climática susc¡tada durante los meses de
d¡c¡embre 2020 y enero 2021, siendo la nueva fecha de término programada el dfa 28 de jun¡o del
2021.

Que, con lecha 27 de enero del2021, a través de la carta N" 009-2021-CSAI/PROAMAZONAS; ta
superv¡s¡ón de obra comunica la aprobación de los cronogramas actualizados de avance de obra
aprobádo por la entidad a través de la carta N' 0'l 1-2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DIBDT
alcanzado a través de la carta COAHXI-005-2021-EO-CAC.

Que, con fecha 15 de mar¿o del 2021, a través del Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de
E¡ecución Contractual de Obra se procede a realizaÍ la suspensión de plazo contractual debido a la
estacionalidad climática desde el dla 16 de mazo del2021.

Que, con fecha 25 de matzo del2021, a través de la carta COAHXI-o51-2021-EO-CAC; et contratista
presento a la supervisión de obra, con cop¡a a la ent¡dad ejecutora PROAMAZONAS, el informe de
la solicitud de ampliacrón de plazo contractual N" 07 por 05 dfas calendarios.

Que, con fecha 02 de mayo de|2021, a través delActa de Re¡nic¡o del Plazo de Ejecución Contractual
de Obra se procede a realizar el reinicio del plazo de ejecuc¡ón del proyecto.

Que, con fecha 25 de mayo del 2021, a través de la carta N' 054-2021-CSAI/RLJYAS; la supervisión
de obra nos comunica la aprobación de los cronogramas actualizados de avence de obra aprobado
por la entidad e través de la carta N" 283-202'l-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE elcenzado a
través de la carta COAHXI-070-2021-EO-CAC.

Que, con fecha '14 de julio del 2021, a Vavés de la carta N' 479-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la ent¡dad comunica al contratista la aprobac¡ón de la Resolución Directoral
Ejecutiva N" 038-2021-c.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba et Ad¡c¡onal de
obra N' 06-Deduct¡vo vinculante de obra N'04, correspondiente a la ejecuc¡ón de las partidas de
construcción de muros de contención.

Que, con techa 27 de jul¡o del 2021, a través de la carta N'500-2021-G.R. AMAZONAS -
PROAMAZONAS/DE; la entidad aprueba los cronogramas actual¡zados de avence de obra
alcanzados a través de la carta COAHXI-126-2021-EO-CAC, establec¡endo la nueva fecha de término
del proyecto el 22 de set¡embre del 2021.
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Que, con fecha 09 de diciembre del2020, a través del Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de
Ejecución Contractual de Obra se procede a realizar la suspensión de plazo contractual debldo a le
estacional¡dad climática desde el dla 09h212020.
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Que, con fecha 27 de agosto del 2021, a través de la carta N' 574-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad comun¡ca al contrat¡sta la aprobac¡ón de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N' 064-2020-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, donde se aprueba el Adic¡onal de
obra N'07-Deductivo vinculante de obra N'05 y Ampliac¡ón de plazo contractual N' 08 por 39 dias
calendarios, siendo la nueva fecha de término programada el dla 31 de octubre del 2021.

Que, con fecha 07 de octubre del 2021, a través de la carta N' 665-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/OE; la entidad comunica la lmprocedenc¡a de la Ampliación de Plazo N'09 por 38
d.c. presentado por el consorcio AHXI.

Que, con fecha 07 de octubre del 2021, a través de la carta N' 665-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la entidad ejecutora PROAMAZONAS comunico la Procedenc¡a de la
Ampliación de Plazo N''10 por 10 d.c. presentado por el consorcio AHXI.

Que, con fecha 29 de noviembre del 2021, a través de la carta N' 101-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la ent¡dad ejecutora PROAMAZONAS comun¡ca al contrat¡sta la aprobac¡ón de
la Ampl¡ación de Plazo N" l1 por 32 dlas calendarios presentado por el consorcio AXHI.

Que, med¡ante COAHXI-o175-2021-EO-CAC de fecha 19 de noviembre del2021 el Representante
Legal del Consorc¡o AHXI comunica y remile a la Unidad Ejeculora Proamazonas la programación de
trabejos pera el dla domingo 21 de noviembre del2021 y la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo parcial
de ejecución No 12, por atrasos y/o paralizaciones por causas no atr¡buibles al contratista; según el
siguiente detalle:

> %S/E /fO N' 534 DEL RESIDENTE DE OBRA, do fecha 04/11n021, donde se le indica I la inspección
de obra qu6 se rccepciono la cafta N'707 -2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE donde la
direcc¡ón ajecut¡va de PROAMAZONAS nos solic¡ta la prcsentac¡ón de la valodzación de obn dentro de
los plazos estac¡onales ante d¡cha solic¡tud se ¡nd¡ca que esta residenc¡a ha cumpl¡do con la entrcga de
la valoización en el tiempo respectivo y se encuentra en ¡evi§ón y tñmite por la inspección, la misma
qua está dentrc de sus plazos para real¡zar en trámite con la ent¡dad.
Asi m¡smo se deja constancia que se ont6gó a la ¡nspección de obra la cafta COAHXI-171-2021-EO-
CAC donde ae alcanzó el plan de tnbajo constructivo del muro gavión uücado entre las prqres¡vas
05+327.5 a 05+357.5 e infome del depa¡tamento de seguridad y salud ocupacional de acuedo a lo
solicitado por la ¡nspec'c,ón en ,os asrbntos de cuademo precedentes
Pot otrc lado, se le ¡nd¡ca a la inspección de obra que el día de hoy se han producido intensas lluvias en
la c¡udad de chachapoyas que han ¡mpo§b¡litado la realización de los diferentes frentes de tnbajo, por lo
que se deja sentado en el prasente asiento que el dla de hoy no se ha podido cumpl¡r con la ptugnamación
del día conespondiente a lo ind¡cado en la prcgramación del dfa coÍespondiente a lo ¡ndicado en el
cronograma de avance de obn v¡gante. Oe acuedo a la página wob del SENAMHI (estación
meteorclóg¡ca de chachapoyas) se han rcg¡strado precip¡tac¡ones del oñen de 17.6 mm. Así m¡smo se
ind¡ca que por rccomendación del especialista en seguidad y salud ocupacional de obra se suspenden
las act¡v¡dades prcgramadas de ejecución conespondiente al muro Vl (murc gavión) ub¡cado entre las
pñgres¡vas 05+327.50 a 05+357.50.
> Á§/E/VrO N' 535 DEL INSPECTOR DE OBRA, de fecha A/112021, donde indica que con
cafta COAHXLl71-2021-EO-CAC, el contnt¡sta alcanza el plan de tnbajo construct¡vo del muro gav¡ón
ubicado entre lae progresivas 05+327.5 a 05+357.5 y el infome del depadamento de Seguñdad y Salud
ocupac¡onal, de acuodo a lo solicitado por esta inspecc¡ón.
Se evidenc¡a la prasenc¡a de lluvias en la c¡udad de chachapoyas, que han ¡mpos¡b¡l¡tado la realización
de los diferentes frcntes de tnbajo y lo cual no ha parmitido al contratista cumplir con la programación
del dfa conespond¡ente a lo ind¡cado en el cronograma de avance do obra v¡gente.
Que de acuedo a lo indicado en la pág¡na web de la estación meteorológica ub¡cada en el lNlA
(Chachapoyas) se han reg¡stndo prcc¡pitaciones del oden de 17.6 mm, y que, pot rccomendación del
espec¡al¡sta en Seguddad y Salud Ocupac¡onal de obra del contntista, sa suspenden las actividades
programadas para sl día de hoy en el mum gavión ubicado en /as p/ogrssiyas 05+327.5 a 05+357.5
De acuetdo a la cada N"707-2021-G.R. AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE se soliclfa al contralista
consorcio AHXI la prcsentación de la valoñzación an el tiempo rcglamentaño, pam asl también esla
inspeoción rcalicé la revis¡ón y trámite conespondisnte dentrc de su plazo establecido.
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Que, con fecha 31 de agosto del 2021, a través de la carta N' 579-2021-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE; la ent¡dad ejecutora comunica la aprobación de los cronogramas actualizados
de avance de obra alcanzado e través de la carta COAHXI-134-2021-EO-CAC, siendo la nueva fecha
de término programada el dfa 3'1 de octubrc del2021 .
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> AS/ENrO N" 543 DEL RESIDENTE DE OBRA, de fecha 1A11/2021, donde se comunica a la
¡nspocción de obra que se enlrcgó a la emprcsa C.A.H conÍratlsfas generales S.A, empresa que viene
e¡ecutando el proyecto de manten¡miento periód¡co de pavimentos, drenaje y ottos en el lado a¡rc y tietra
del aercpuefto de chachapoyas la caía COAHXI-17*2021-EO-CAC donde se alcanza la infomación
solicitada a tnvés de la caña CAH N' 09E.09.21/O*LPUOS-AOP de fecha 21/102.021 con raspecto al
periodo de tiempo y fechas en que se han real¡zado los tnbajos coÍespondientes al asfaltado de vÍa.
Por otrc laso se indica a la inspecc¡ón de obn que el dfa de hoy se han produc¡do constantes lluvias en
la c¡udad de chachapoyas que han ¡mpos¡b¡litado la rcalización de d¡fercntes trabajos imp¡d¡endo que se
pueda cumpl¡r con la prcgramación del d¡a de acuetdo a lo ¡nd¡cado en el crcnograma de avance de obra
v,bente. Se le indica que de acue¡do a lo indicado en la pág¡na web del SENAMHI, la estac¡ón
meteo¡ológ¡ca de chachapoyas (ub¡cada a la altura del lNlA) el dÍa de hoy se han rcg¡strado
prec¡pitaciones del oden de 7.2 mm
Así mismo se ¡ndica que pot rccomendac¡ón del especialista en seguridad y salud ocupacional de obn
se suspenden /as acl¡v¡dades programadas de ejecución coÍespondienle al mum lll uro gavión ubicado
entre las progrcsivas 05+327.50 a 05+357.50 y demás actividades que se vienen rcal¡zando.
> AS/ENrO N' 544 DEL INSPECTOR DE OBRA, de fecha 1?J112021, donde se indica que se
reiten al rcsidento de obn, lo que se indica on el asiento N" 540, rcspecto a las abolladuns y
hundimienlos del pav¡mento asfaltico en el l¡empo comprcmetido entrc las progresivas 00+000 a 0O+30O,
debeñ prcceder de acuedo a ley, es decir rcal¡zando la denunc¡a penal rcspectiva y activar su póliza de
seguro para suósanar dichos daños.
Se vedfica que el dla de hoy sé han produc¡do constantes lluv¡as en la ciudad de Chachapoyas que han
¡mposib¡litado la rcal¡zación de los difercntes frcntes de trabajo, por lo que no se ha pod¡do cumplir con
la progrcmación del dla, de acueño a lo indicado en el cronograma de Avance de Obra v¡gente, lo cual
puede ser conoborado en la página web de la estac¡ón meteoológica ub¡cada en el lNlA-Chachapoyas,
se han reg¡stndo prec¡pitaciones del oden de 7.2 mm
El res¡dente indica que por recomendac¡ón dol espec,a/,sra en §eguddad y Salud ocupacional de obra sa
suspenden las actividades programadas de e¡ecución, conespondionte al muro lll (muro gav¡ón) ubicado
entre las prcgresivas 05+327.5 a 05+357.5 y demás actividades que se vienen real¡zando.
> AS/E /fO N'U7 DEL RESIDENIE DE OBRA, de fecha 16/11n021, donde se ls ¡nd¡ca a la
¡nspección de ob,€ que el dla de hoy se han prcducido intensas lluv¡as en la c¡udad de Chachapoyas que
han imposib¡litado la rcalizacidn de los diferentes trabajos que han imposibilitado que se pueda cumplir
con las metas programadas del d¡a conEspond¡ente a lo ¡ndicado en al cronograma de avance de obra
del proyecto v¡gente de acue¡do a lo ¡nd¡cado en la pág¡na web del SENAMH¿ según lo indicado por la
estac¡ón meteorológica de chachapoyas (ubicada a la altun de lNlA) se han reg¡strado prec¡p¡taciones
del oden de 42.3 mm
As¡ mismo se ind¡ca que por rccomendación del especialista en seguidad y salud ocupacional de ob¡a
se s¿rspenden las actividades pmgnmadas en la ejecución dal muro gavión (murc lll) ub¡cado entre las
progrcsivas 05+327.50 a 051357.50 y las demás activ¡dades qua se v¡enen rcalizando.
> AS/ENfO N' 548 DEL INSPECTOR DE OBRA, de fecha 16/112.02 ¡nd¡ca que constata que el
dla de hoy se han produc¡do intensas lluvias en la ciudad de Chachapoyas que han ¡mposib¡l¡tado la
realizac¡ón de los d¡ferentos frcntes de trabajo, por lo que no se podido cumplir con la programación de
las actividades de acuetdo al crcnograma de avance de obra vigente, lo que es cotroborado en la página
web de la estación meteorológ¡ca de Chachapoyaa ubicada a la aftun de lNlA- CHACHAPOYAS, que
indican un Ég¡strc de precip¡tac¡ones del oden de 42.3 mm
El residente ind¡ca que por recomendac¡ón del espec¡alista en Seguridad y Salud Ocupacional de Obn
sa suspenden las activ¡dades prognmadas de ejecución de obra, conespondientes al muro lll (muro
gaviSn) ubicado enüe las pmgresivas 05+327.50 a 05+357.50 y demás act¡vidades que sé vienen
ejecutando.
Luego de haber rcalizado la rcv¡s¡ón del Expediente del Adicional N"08 y deductivo vinculante N'06, se
da su confo¡midad, con caña N' 018-2021-PROAMAZONAS/IOEJFC se enfrcgá a la D¡racción dé
lnfraestructura básica para el desalollo turist¡co.
> ASIENIO /V' 555 DEL RES/DEN|E DE OBRA, de fecha 221t2021 se ¡nd¡ca que se continúa
con la colocación de modero astáltico en /as ./unfas long¡tud¡nales y tran.syarsa/es a embos lados del
pavimento rlg¡do en el tramo comprcnd¡do entre las progresivas 04+0@ a 05+1AO de acuedo a lo
indicado en los planos y espec¡ficac¡ones técn¡cas aprobados en el expad¡ente técnico del ad¡c¡onal de
obra N" 07 - Daductivo de obra N" 05.
Se le comun¡ca a la inspecc¡ón de obra que se ha ¡niciado con la fabricac¡ón de las estructuras metálicas
a instalarse en el puente Yanayacu de acuedo a los planos y EE.TT del oxpediente técnico aprobado por
la ent¡dad.
Asl mismo se ¡ndica que se continúa con las pañidas de demolición de los panpetos y varedas del puente
de acuedo a lo ¡ndicado en los planos EE.TT del expedbnte técn¡cg otiginal de obra.
Sa le ¡ndica a la inspección que el día de ayer 21/11n021 no se ha pod¡do real¡zattnbajo alguno debido
a que se ha prcduc¡do ¡ntensas lluv¡as en la c¡udad de Chachapoyas que han hecho impos¡ble la
continuación de los d¡fercntes trabajc6 que se han venido ejecutando.
> AS/E /fO N' 556 DE¿ INSPECTOR DE OBRA, do fecha 2A112021 verifrca que se prcs¡gue
con la colocac¡ón de moftero asfáltica en las juntas longilud¡nales y fransyersa/es a ambos lados del
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pav¡mento rig¡do en el tnmo comprcnd¡do entre las progrcs¡vas 05+100 a 04+500, de acuedo a lo
¡nd¡cado en los planos y especiñcaciones técnicas aprcbadas en el expediente técnico del ad¡c¡onal de
obra N' 07, Deductivo de obn N"05.
Se prcsigue con la demolic¡ón de las veredas y parapetos del puente Yanayacu de acuetdo a lo ind¡cado
en los planos y espec¡frcaciones técnicas ¡ndicadas en el expediente técnico de obra aprcbado por la
entidad.
Se ,e rcitera al res¡denta real¡zar la reparaci5n de /os daños ocas¡onados al pavimento f,exibla
comprcnd¡do entrc las progrcsivas 00+AO0 a 00+300. Se constata las lluvias ¡ndicadas por el rcs¡dente
en el asiento N' 555.
> /AS/E /fO N" 557 DEL RESIDENTE DE OBRA, de fecha 2A/11n021, se deja constanc¡a que
el d¡a de hoy so han producido ¡ntonsas lluvias en la c¡udad de Chachapoyas que han imposibititado ta
ejecución de /os traba.rbs p¡rg,ramados el d¡a de hoy ocasionando quo no se pueda cumpl¡r con los
establec¡do en el cronograma de avance da obra vigente.
De acuedo a lo ind¡cado en la pág¡na web del SENAMHI (Estación meteorológica de Chachapoyas) se
han ragist,?do prccip¡tac¡ones del otden de 25.4 mm
As¡mismo, se ¡nd¡ca por récomendac¡ón del especial¡sta en segutidad y salud @upac¡onal de oóra se
procede a suspender las actividadas prcgnmadas de ejecuc¡ón conespondienles at muro l (muro
gpvión) ub¡cado ent¡e las prwrcs¡vas 05+327.5 a 05+307.5 y las demás activ¡dades que se ve:ndrán
désaÍollando.
> AS/ENrO N' 558 DEL TNSPECTOR DE OBRA, de fecha 2y11nOZ1 constata que et dta de
hoy se han prcducido ¡ntensas lluvias en ta c¡udad de Chachapoyas, que han imposibititado ia ¡eatización
de las actividades de los d¡farentes frentes de tnbqo de obra, por lo que no se ha pod¡do cumpl¡r con la
ptognmación de acuedo al crcnognma de avance de obra v¡gente, asl como se indica en la página web
do .la estación moteorológica ubicada en el lNtA - chachapoyas, ind¡ca rég¡stro de prccipiaclones del
oñen de 25.4 mm
El residente ¡ndica por recomandación del especialista en segutidad y salud ocupacional de obra se
suspanden las actividades prognmadas da ejecución de obn, conespond¡entes al ñuro l (mum gavión)
ubicado entre las pr9grcsivas 05+327.s0 a os+3sl.so y demás act¡vidades que se vienen á¡ecutándo. 

'
> AS/E/VrO A/'559 DEL RESTDENTE DE OBRA, cte fecha 24nnó21, donde se éeñala que el
dla de .hoy se han prcducido constantes lluvias 6n la c¡udad de chachapoyas que han imposib¡tit;do la
ejecuc¡ón de los trabajos prwramados paÍa el d¡a de hoy ocasonando qie no se pueda bumptir con lo
establecido en el cronograma de avance de obra v¡gente.
De acuerdo a lo ¡odicado en la página web det SENAMHI (Estación meteorclógica de chachapoyas) se
han reg¡strado precipitaciones del otden de 6.3 mm.
AsÍ mismo se ¡nd¡ca que por rccomendación del especiatista de segutidad y satud ocupacional de obn
so prDc€de a suspender ras act¡vidades-prog-nmadas de ejecuc¡ón coneépondiente át mum l (muro
s?v¡ón) ybi?do entre tas progres¡vas os+327.5 a o5+35i.s y tas damái actividaaes que se iiiiei
desanollando.
> A§/ENro N' 560 DEL rvspEcroR DE 1BRA, de fecha 24/11D021 se constata que ar dta de
hoy se han pmducido intensas lluv¡as en ta c¡udad de Chachapoyas, que han impos¡o¡t¡tab ia reát¡iai¡on
de las actividades de los diferonles frentes le trabajo de obra, por to'que no se ha podido cumplh an laprognmación de.acuetdo ctonograma de obn vigento, así como se inciica en la página web de la estación
mateorclógica ubicada en el lNlA-cHAcHApoyAs, ¡ndica registm de prccipiiaciones del orden de 6.3
mm
El residente.indica que por recomendac¡ón det espec¡arista de seguridad y salud ocupacional de obra se
suspenden 

.las.actividados prwramadas-de 
:!eclr_cjó! de obn, anespondiente ar mí,* ú tÁi*áñorlub¡cadoentro-lasprwres¡vasoo+327.s0aos+gí7.soyciemásactividadesquese¡err,á¡iiitíiái.'

> As/ENro N' s61 DEL RES1DENTE DE C,BRA, de fscha 2 1t2ci2t, se inaica a'ta iiijeiiion
!" obf ..!.u". el dÍa de hoy se han prcduc¡do,nfensas //uy,as en la ciudad de Cnachapyas [jue há,n
imposibilitado la ejecución de ros to,bajos prognmados para et (fia de hoy ocas¡onanao ,juí no sá pueáa
cumplir con lo establec¡do en el canognma de avance de obn vigente.
De acuedo a lo indicado en ra pág¡na web do-r SENAMH| (Estac¡án Meteorotógica de chachapoyas) se
han reg¡strado prccipitaciones del oden de 19.1 mm.
Asl mismo se indica que por rccomendación der aspeciar¡sta de seguidad y sarud ocupacionar de obn
se procede a suspender /as actividades-prcgnmadas de ejecuciin coneépondiente at muro iii ¡miiÁqvión) .lb¡cgdo entre ras progres¡vas 0s+3z7.so a os+357.fi y tas demá; activ¡da(tes q* sá iriei
desaÍollando.
> As/E /ro N" 562 DEL rNspEcroR DE oBRA, de fecha 2y11/2021 se ¡ndica que se constata
que el.dÍa de hoy :e han prcducido inrensas luv¡as en ra c¡udad de chachapoyas, que naln ¡nposi¡iiia
la rcal¡zac¡ón de las actividades de los.diferentes hentes de tnbajo de ob;a, poi tó qu" no sá n" poi¡do
cumplir con la prcgramac¡ón de acuetdo al cronognma de avancá de obra vigente, ást como se áuestra
en la página web de ra estac¡ón meteorcrógica ibicada en et rNrA-cHAcHÁpoiAS, ¡ndica ÁsÁi. ááprec¡pitaciones dol orden de 19.1 mm.
El tgsidente ¡nd¡ca que por recomendac¡ón del especialista en segui(tad y salud ocupac¡onal de obra se
suspenden 

.tas.actividades prqramadas de ejecución-de obn, ñmspoádiente at mi. nt tÁiÁlriOn¡ub¡cado entre las progres¡vas 05+sz7.so a os+3s7.so y demás actividades qw se vienen á¡ecutándo. '
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> AS/ENrO N'569 DEL RES/DENIE DE OBRA, de fecha 30/112021 s6 ind¡ca que esta
rcsidencia comunica a la inspecc¡ón de obra gue se proced¡ó a conc¡liar los Metrados ejecutados en el
prasanfe mes de noviembrc conjuntamente con la inspecc¡ón de obra y se ha prcced¡do con la
prcsentac¡ón de las valorizac¡ones respecí¡vas para su ¡évisión, aprcbación y tnmite rcspecüvo con la
entidad
Se deja constanc¡a que se entrcgó a la inspecc¡ón la cafta COAHXLI 77-2021 -EO-CAC, donde se alcanza
la valorizac¡ón de obn N"17 conespondiente al mes de Noviembrc (contractual) , la ca,ta COAHXI -17&
2021-EO-CAC donde se alcanza la valoñzación N"06 del adicional de obra N"01, la carta COAHXI -179-
2021-EO-CAC donde se alcanza la valorización N"04 del ad¡cional de obn N"06 y la cada COAHXI-I8G
2021-EO-CAC donde se alcanza la valoización N'04 del ad¡c¡onal N'07 conéspond¡ente al mes de
noviembre del 2021
A cont¡nuación, se adjuntan los resúmenes de Metndos del presente mes:
Por otro lado, se le ¡ndica a la ¡nspección que el dla de hoy se han registndo ¡ntensas lluvias en la ciudad
do chachapoyas del oden de 1 .5 mm/día que han ocasionado que no se pueda cont¡nuar con la ejecución
de los trabajos que se v¡enen rcal¡zando. As¡ mismo esfa rcs,Uencla comunica a la ¡nspección que se
prccederá a cuant¡frcat los dlas que Consorcio AHXI no ha pod¡do trabajar pñducto de la estacionalidad
climát¡ca que se v¡ene odg¡nado y presentando en la ciudad de Chachapoyas
Para procedar a prcsentar la coneapond¡ente solicitud de ampl¡ac¡&1 da plazo r$pectiva
> ASIENrO N" 570 DEL INSPECTOR OE OBRA, de facha 30/112021 se conobora lo
menc¡onado por el res¡dente y se procedió a concil¡ar los Metrados ejecutados en el presenle mes de
noviembrc del 2021, se rsvisó, se aprueban los Metrados ejecutados que se adjuntan en los cuadrcs del
as,ento 4r"569, se aprueban los metndos de la valoñzación de obra contractual N"17 y la valorización N'
06 del adic¡onal de obra N'01, la valoizac¡ón N'04 del adicional de obra N'06, y la valorización N"04 del
ad¡c¡onal N'07 coÍespondienté al mes de noviembrc del2021
Se le ind¡ca al rcsidente que todo pronunciam¡ento o acuedo con la entidad deberá realzarse de acue¡do
al rcglamento de la Ley de contrataciones del Estado y del contrato suscito
As¡ m¡smo esta ¡nspecc¡ón hace de conocim¡ento que a la fecha no se ha no{tficado o ha tomado
conocimiento por pade de la entidad de Pmnunciamiento rospecto a acuetdo con fercarcs. Se constafa
las lluv¡as ind¡cadas por el rcsidente en su ás,enro N' 569.
> ASIENIO N" 575 DEL RESIDENTE DE OBRA, de fecha 04/122021 se indica que esta
res¡denc¡a comunica a la inspección de obra que ol día de hoy se han produc¡do ¡ntansas lluvias en la
ciudad de Chachapoyas que han ¡mpos¡b¡l¡tado la ejecución de los trabajos pwnmados pan el dÍa de
hoy como con la ¡nstalac¡ón de las bafieras de seguñdad v¡al, pintado de marcas en el pav¡mento,
instalación de tachas retrc ¡eflectivas, vaciado de concreto para pavimento rig¡do a la aftun de las
prog¡esivas 05+327.50 a 05+357.50 y los trabajos dol puente Yanayacu, ocasionando que no se pueda
cumplir con lo gstablecido en el crcnognma da avan@ de obra vigente.
De acuerdo a lo ¡ndicado en la pág¡na web del SENAMHI (estac¡ón meteorclóg¡ca de chachapoyas) s6
han rcgist'ado prccipitaciones del oden de 7.6 mm/día.
Esfa /ssdsnc,a comun¡ca a la inspección de obra que se ha presentado a la entidad ejecutora
PROAMAZONAS la caña COAHXI-181-2021-EO-CAC de fecha 0y122021 donde consorc¡o AHn
alcanza el infotme técnico de suspensión de plazo de ejecución contnctual de ob,a deb¡do el decreto de
estado de eme,genc¡a an algunos d¡sttitos y prov¡ncias de los depa¡lamentos de Amazonas, Cajamarca,
Loreto y San Madin por el impacto y daños ocasionados anl6 la @unencia dol sisno del dfa 2V112021
de 7.5" en la escala de Richter, con epicentro en la región de Amazonas, afectando la caneten de
conex¡ón a la selva Femando Belaúnde Tetry en el sector "El Asenadero" destruyendo la vla en más de
15 Km intenump¡endo el üáns¡to entre las localidades de Bagua y Pedro Ruiz, ¡mp¡diendo el ¡ngreso de
produclos de la costa.
Cabe inc!¡cade a la inspección que la ruta nacional de 088 que viene de Cajamarca a Amazonas no
petmite él paso de vehículos de carya ni de buses, traile§ n¡ de semitrailers, lo cual viene originando
escases de prDducto s de Nimen necesidad, escases de comb ustible (gas, gasolina y petróleo) y de otms
ptoductos e insumos necesaros para /á construcción tales como cemento, freÍo, etc.
Por tales motivos esta rcs¡denc¡a solic¡ta la evaluación y suspensión del plazo de ajecuc¡ón contnctual
de obra con la frnalidad gue n¡ el contnt¡sta n¡ la entidad se perjud¡quen anf6 esfe acontec¡m¡ento
extraotdi n a do e i ne spe rado.
> AS/ENfO N" 576 DEL /A,SPECIOR DE OBRA, de fecha 04/12/2021 se coÍobora to
mencionado por el rcsidanfe y se consfata la presenc¡a de lluvias en la c¡udad de Chachapoyas, que no
han perm¡t¡do la ejecución de los tnbajos prcgramados como son: ¡nstalación de /as baíBras de
seguidad vial, pintando de marcas en el pavimento, ¡nstalación de tachas retro reflectivas, vac¡ado de
concreto para pavimento dg¡do a la altum de las prcgresivas 05+327.50 I 05+357.50 y los trubajos en el
puente Yanayacu, ocas¡onando que no se puede cumplir con lo establecido en el cronograma de avance
de obn viggnte
So toma conocim¡ento que con cafta COAHXL1 81-2021 -EO-CAC, de facha 0y122021, el consorcio
AHXI alcanza el ¡nÍome técnico de Suspensrón de Plazo de Ejecución Contnctuat de Obra, debido al
decrcto da Estado do Emeeencia, en algunos disttitos y provincias de los depaftamentos de Amazonas,
Cajamarca, Loreto y San Mad¡n, por el impacto y daños ocas¡onados ante la ocuÍencia del s¡smo del dta
2ü11n021 de 7.5" en la escala de R¡chter con ep¡centro en la reg¡ón Amazonas, afectando la canetera
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de conoxión a la Selva Femando Belaunde Tetry, en el sector "Asenaderc", destruyendo la vÍa en más
dé 15 k¡n, ¡ntenump¡endo el tñns¡to entre las localidades de Bagua Grcnde, Pedrc Ru¡z, ¡mp¡d¡endo el
ingreso de prcductos de ,a costa
As¡ m¡smo ind¡ca el rcsidente que la vla que une Cajamarca con Amazonas no pemite el paso de
vehículos de ca,ga, n¡ de buses, trá¡ler, ni sem¡t,"á¡ler, lo cual viene oñg¡nando escasez dg combusüble
lgas, gasolina, pat¡óleo) y de oüos ptoductos e insufi'os necesaros pan la construcción, tales como
cemento, f¡eno, ot,os, por lo que el Resdsnfe Solicita la evaluac¡ón pan la Susponsión del Plazo
Contractual de Obra
Se procéde a evaluar la suspensión del Plazo Contnctual presontada por el contralista.
> AS/E/VrO N" 577 DEL RESIDENTE DE OBRA, de fecha 05/12/2021 se indica que esta
res¡dencia comunica a la inspecc¡ón dé obra que el día cle hoy continúan las ¡ntensas lluv¡as que se v¡enen
presentando en la ciudad d6 Chachapoyas gue ¡mpmib¡litan la normal ejecución de los frabajos
prognmados pa'a el dla de hoy como son la instalac¡ón de las baÍeras de séguridad vial, p¡ntado de
marcas en el pavimento, ¡nstalac¡ón de tachas rctrc reflect¡vas, vaciado de pavimento rlgido entre las
progrcs,Vas 05+327.50 a 05+357.50 y los trabajos conespondientes a realizar en el puente Yanayacu,
ocas¡onando que no se pueda cumpl¡r con lo establecido en el crcnograma de avance de obra vigente.
De acuetdo a lo indicado en la página web del SENAMHI (eslac¡ón meteo¡ológica de Chachapoyas) se
han registrado prccipitaciones del oden de 11 .1 mm/dla, nzón por la cual se han suspendido las laborcs
prognmadas del dia de hoy.
> AS/E/VIO N" 578 DEL /NSPECIOR DE OBRA, de fecha 0912f2021 se coÍoborc lo
menc¡onado por el rcsidente y se consfata la presencia de lluvias en la Ciudad de Chachapoyas, que
impiden el normal desarrollo de las Ac'lividades prcgramadas pan el dla de hoy, como son: instalación
de /as bazeras de saguñdad vial, pintando de marcas en el pav¡mento, instalac¡ón cle tachas retro
reflectivas, vac¡ado de pavimento rtgido entrc las proglBsiyas 05+327.fi a 05+357.50 y los trabajos
conespond¡enles a rcalizar en el Puente Yanayacu, ocasionando que no se pueda cumplir con el
cronograma de Avance de Obra Vigente
De acuedo a lo indicado en la página web del SENAHMI (Estación Meteorológica de Chachapoyas) se
han rcgist¡€do prcc¡p¡tac¡ones del oden de 11 .1 mm/día, razón por la cual se han suspendido las laborcs
ptwramadas para el dla de hoy.
> ASIENIO N" 579 DEL RESIDENTE DE OBRA, de fecha 06/12D021 se ¡ndica que esta
residenc¡a comunica a la inspección de obn que el Chachapoyas que imposib¡litan la normal ejecución
de los t'abajos prcgramados para el dÍa de hoy como son la ¡nstalación de las bane"e,s de seguddad vial,
pintado de marcas en el pavimento, ¡nstalación de tachas retro rollect¡vas, vac¡ado de pavimento rlg¡do
entre las progres¡vas 05+327.fu a 05+357.50 y bs trabajos canospondientes a raalizar en el puente
Yanayacu, @asionando que no se pueda cumplir con lo establecido en el cmnqrama de avance de obra
vigente.
De acuedo a lo inücado en la página web del SENAMH¡ (estación meteo¡ológica de Chachapoyas) se
han rcg¡strado prcc¡p¡taciones del oden c!6 26.5 mm/dia, razón por la cual se han suspend¡do las laborcs
pmgnmadas del dla de hoy.
> ASIENIO N" 580 DEL INSPECTOR DE OBRA, de fecha 06/12n021 se conobom lo
mencionado por el residente y se constata la prcsencia de lluv¡as en la c¡udad de Chachapoyas, que
¡mp¡den el nomal desanollo de las act¡vidades prognmadas pana el día de hoy como son: la ¡nstalación
de /ss bazeras de seguridad v¡al, p¡ntado de marcas en el pavimento, instalación de tachas retro
rcflect¡vas, vaciado de pavimenlo rlgido entre /as progrBsiyas 05+327.il a 05+357.50 y los trabajos
cofiespondientes a realizar en el puente Yanayacu, ocas¡onando gue no se pueda nplir con el
cmnograma de avance de obn vigente.
De acuedo a lo indicado en la pág¡na web del SENAMHI (Estac¡ón meteorológ¡ca de Chachapoyas), se
han rcg¡strado prccip¡taciones del oden del 26.5 mrn/dla, razón por la cual se han suspendido las laborcs
programadas el dfa de hoy.
> ÁS/EMO /V' 563 DEL RESIDENTE OE OBRA, de fecha 09/122021 se ¡nd¡ca que esta
res¡dencia comunica a la ¡nspección de obra gue el dla de hoy cont¡núan las ¡ntensas lluvias que se vienen
presentando en la ciudad de Chachapoyas que impos¡bilitan la ojecuc¡ón de los tnbajos programados
para el d¡a de hoy como con la instalación de las bar¡eras de seguridad v¡al, p¡ntado de marcas en el
pav¡mento, ¡nstalac¡ón de tachas ret¡o reflectivas, vac¡ado de pavimento dgido en la zona del muro t
(muro gav¡6n ) ocasionando que no se pueda cumplir con lo establecido en el cmnognma de avance de
obra vigente.
De acuedo a lo ¡nd¡cado en la página web del SENAMHI (estación mateorológica de chachapoyas) se
han rcg¡strado prccip¡tac¡ones del oden de 13.6 mm/dla, razón por lo cual se han suspendido las laborcs
programadas del dÍa de hoy.
> AS,ENIO N" 584 DEL l /SPECIOR DE OBRA, da fecha 09/12f2021 se conobora to
mencionado por el residente y se consfafa la presencia de lluvias en la c¡udad de Chachapoyas, que
impiden el nomal desano o de las ac,t¡v¡dades progmmadas para el dia de hoy como son: ta instalación
de las banens de seguñdad vial, pintado de marcas en el pav¡mento, instalación de tachas retro
rctlectivas, en la zona del muro gavión, ocas¡onando qua no se pueda cumplt con el cronograma de
avance de obra vigente.
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De acuedo a lo ¡nd¡cado en la pág¡na web del SENAMHI (Estacíón meteoológica de Chachapoyas), se
han registndo ptpcip¡tac¡ones del otden del 13.6 mm/día, nzón por la cual se han suspondido las labores
pmgramadas el dfa de hoy.
> AS/ENrO N' 585 DEL RES/DENTE DE OBRA, de fecha 10/12D.021 se ¡nd¡ca que esta
rcsidencia comunica a la ¡nspección de obra que al d¡a de hoy continúan las ¡ntensas lluv¡as que se v¡enen
presentando en la c¡udad de Chachapoyas que imposib¡litan la ejecuc¡ón de los lrabajos programados
para el día de hoy como son la ¡nstalac¡ón de las baÍeras cta seguñdad vial, p¡ntado de marcas en el
pavimento, ¡nstalac¡ón de tachas retro rcflectivas, vac¡ado de concrcto rÍgido en la zona paralela al muro
gavión (murc lll) y los trabajos conespondiontes a roalizar en el puente Yanayacu ocasionando que no
se pueda cumpl¡r con lo est¡pulado en el cnnogrcma de avance de obra vigente.
De acuedo a lo ¡ndicado en la pág¡na web del SENAMHI (estac¡ón meteorclóg¡ca de Chachapoyas) se
han registrado prec¡pitaciones del orden de 14.3 mm/dla, razón por la cual sa han suspend¡do las laborcs
prcgnmadas dal dla de hoy.
El día de hoy se presenta a PROAMAZONAS la caña COAHXI-18&2021-EOCAC donde se alcanza la
sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo N"12 por 13 días calendado deb¡do a la estacional¡dad cl¡mát¡ca quo sa
v¡ene dando en la zona.
> ASIENIO N" 586 DEL INSPECIOR DE OBRA, de fecha 1A12/2021 se conobon lo
mencionado por el residenfe sobre gue Se constata la presencia de lluvias en la ciudad de Chachapoyas,
que impiden el normal desarollo de las actividades prcgramadas pan el dÍa de hoy como son: la
instalac¡ón de las banans de seguridad vial, p¡ntado do rnarcas en el pav¡mento, irctalación de tacDas
retro rcflect¡vas, vaciado de concreto rlgido entre las progres¡vas 05+327,50 a 05+357.50, ocasionando
que no se pueda cumplir con el cronognma de avance de obra vigente.
De acue¡do a lo indicado en la pág¡na web del SENAMHI (Estac¡ón meteorológica de Chachapoyas), se
han reg¡strado prec¡p¡taciones del ordcn dol 11 .3 mrn/dfa, razón por la cual se han suspend¡do las laborcs
prcgramadas el día de hoy.
Con ca¡la COAHXL| 8*2021 -EO-CAC, el contratista alcanza la sol¡citud de ampliac¡ones de plazo N" 1 2,
por 13 dlas caléndados".

Que, como se indicó en los asientos del cuaderno de obra del residente e inspector de obra con las
fechas: 04/11/2021, 1211112021, 1611112021, 2211112021, 2311112021, 2411112021, 2511112021,
30t11t2021,0411212021,0511212021,0611212021, 0911212021 y 1011212021 a través de los as¡entos
N"534, 543, 547, 555, , 557, 559, 561 , 569, 575, 577 ,579, 583 y 585 del residente de obra y asientos
N'535, 544, 548, 556, 558, 560, 562, 570, 576, 578, 584 y 586 de la inspección de obra se señala
que durante los 13 dfas mencionados del mes de noviembre y diciembre se han produc¡do lluvias en
la ciudad de Chachapoyas que han ¡mposibil¡tado que las tareas programades para d¡chos dfas se
hayan podido realizar de acuerdo el cronograma de avance de obra vigente.

Que el área del departamento de Seguridad y Salud Ocupacional, del consorc¡o AHXI prev¡a

inspecc¡ón en los diferentes frentes de trabajo concluyen suspender los trabajos temporalmente hasta
que las condiciones de suelo en los diferentes frentes permitan seguir trabajando, esto con la f¡nal¡dad
de evitar cualquier tipo de riesgo de accidente y/o incidente con el personal de obra y maquinaria.

Que, según el ¡nforme meteorológ¡co del SENAMHI/DRD, estac¡ón Chachapoyas se observa que los
dfas de mayor intens¡dad en los meses de noviembre diciembre se descr¡ben a continuac¡ón
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Oue observando las intensidades ocurridas en los meses de nov¡embre y diciembre 2021 tenemos
un Max. 4230; Min. 'l .50 y una Media 15.05

Que, mediante lnforme No 035-202-PROAMAZONAS/FJFC de fecha '10 de d¡ciembre del 2021 el Jefe
de lnspectores -lng. Fernando José Flores Celis-, remite al Director Ejecut¡vo de la Unidad Ejecutora
Proamazonas el informe de ampliación de plazo parc¡al de ejecución contractual No 12 por atrasos
y/o paral¡zac¡ones por causas no atr¡bu¡bles al contratista concluyendo que: "a) Se declare
procedente la ampl¡ación de plazo parc¡al N" 12, por trece (13) dlas calendarios, solic¡tada por el
"CONSORC,O AHXry, » El Contratista ha presentado la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo N' 12,

cumpliendo los procedim¡entos ostab/ecidos on el Aft. 198.1 del reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del E,tado, c) El contratista 'CONSORCIO AHXI" deberá alcanzar el cronograma de
ejecución de obra de acuerdo al plazo aprobado y en concordancia con el Añ. 198.7, d) La nueva
fecha de término de acuerdo a la aprobación de la Ampl¡ación da Plazo N" 12, es el 25 de d¡c¡embre
del 2021 y a su vez recomienda que se eleve el presente y se proyecte el acto resolut¡vo

Que, mediante lnforme No 0142-2021-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZONAS de fecha 22 de diciembre
del 2021 el Coordinador de Obra -lng. Jimmy Carlos Alcalde Heras-, remite al Director de
lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlst¡co la empliac¡ón de plazo No 12 señalando:

E.5 Veñ¡icación del cronoo¡r,ma cle ob'a lnic¡al: de las acüYidades de rub crlüca

'La no ejecucidn de la pa¡t¡da de ruta cr¡t¡cas tales como: parlidas 03.00 Obras de Ade, sub t¡tub 03.01.002
Muro Tipo gav¡6n y las s¿/b pañdas 03.01.002.01, 03 01.002.10; 03.00 Pavimenlos, 03.03 Pav¡mento Rlg¡do'
sub paft¡das 03.03.01,...03o3J7; 04.12 Cuneta Recy'.angular con tapa T¡po lll, se ve impedido por el axceso de
agua que está alectando al material de l8 basa y sub óass.

PE
Por AFECTA DE ALGU /AS PARTIDAS DE RUTA CRIT|CA: 03.00 PAVIMENTO s Y 04.00 oaRÁs DE
ARTE, sustentado de acuerdo al §guiente detalle:

- Fecha de lnicio de afeclación de padida de ruta crítica
Pattidas: 03.00 Pav¡mentos y 04.00 Obns de A¡te, 03.01.002 Muro gaviÓn

(Causal inicio:o4/1 1 2.021 )- Fecha qua cosa la afectación de paft¡da de ruta crltica
Padidas: O3.OO Pavimentos y 04.00 Obtr's de Arte, 03.01.002 Murc gaviÓn

(Temino causal : 1 0/1 2n021 )
'Tolas las paftidas ostán en panlelo

04/11/12021 _ (A)

10n22021 _ (B)

Total, de de afecación de da ruta c tica : 11 d.c. * lC)=A+B

Ree

§II r0

0

llaA z o

ó TOTAL. DE DIAS DE LA AMPLIACIÓN OE PLAZO PARCIAL N' 12: ONCE( 11 ) D,C.

(Dot 1 3.1 2.2021 hasta el 23.1 2.2021 )

Concluyendo:

'a) Declarar p¡ocedente la solicitud de ampliac¡ón de plazo N'12 dal contratists Consorcio Ahx¡, ségún informe

analítico del inspoctor y Évisado por el coodinador,
b) Aprcbar que ld fecha de temino do obn sigue siendo el 23 de d¡ciembrc del 2021'

i¡ imitir el acto resolutivo declarando procedenle la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo N'l2 por los once (11) dlss
calendados sol¡citados por el Consorcio Ahx¡".

Que, el artfculo 197 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado
med¡ante D.S. 344-2018-EF i^dic,' "El contratista puede solicitar la ampliac¡ón de plazo pactado por

cuatquiera de tas siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crltica del
prograna de ejecuiión de obra vigente al momento de la solicitud de ampl¡aciÓn: a) Atrasos y/o
'paÁlizaciones por causas no atribu¡bles al contratista. b) Cuando es necesaao un plazo adicional
para ta ejacución de la prestación ad¡cional de obra" .

Que, el numeral 198,1 del artfculo 198 del Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del

Estado aprobado mediante D.S. 344-2018-EF indicfj "Para que proceda una ampliación de plazo de

conformidad an lo establec¡do en el afttcuto prccedente, al contrat¡sta, por ¡ntermedio de su rcsidente
anota en el cuaderno de obra, et inicio y el f¡nal de las circunstanc¡as que a su criterio doterminon la

ampt¡ación de ptazo y de ser el caso, et detalle del ñesgo no prev¡sto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumpl¡dos.'
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Que, el numeral '198.1 del artfculo 198 del Reglamento de la Ley 30225, ley de Contrataciones del
Estado aprobado mediante D.S. 344-2018-EF indiczj "Dentro de los quince (15) dlas siguientes de
conclu¡da la cicunstanc¡a ¡nvocada, el contrat¡sta o su representante legal solicita, cuantiÍ¡ca y
susfenta su solicitud de ampliación do plazo ante el inspector o supev¡sor, seg(tn corresponda, con
copia a la Entidad, s¡empre que la demota afecte la ruta crltica del programa de ejecución de obra
vigente."

Que, mediante lnforme No 1251-2021-G.R.AMAZONAS/U.EPROAMAZONAS/DIBDT de fecha 22 de
d¡c¡embre del 2021, el D¡rector de Infraestructura Básica para el desarrollo Turfst¡co rem¡te al Director
Ejecut¡vo la ampliación de plazo No 12 de la Obra 'Mejoram¡ento de la Carretera Chachapoyas
Aeropuerto, Región Amazonas', sol¡citando a su vez, der¡var al área de Asesorfa Legal para emitir el
acto resolutivo de Ia procedencia de lo solicitado por el Consorcio AXHI.

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspectos de competencia y especial¡dad, la Direcc¡ón
Ejecut¡va y la Unidad de Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la revisión del conten¡do de carácter
técnico de los documentos remitidos, los mismos que han sido revisados y ameritaron un

ronunciamiento del ¡nspector, coordinador de obra y Dirección de lnfraestructura Bás¡ca para el
Desarrollo Turfstico: por consiguiente, son de absoluta responsab¡lidad de los profesionales que
elaboraron los mismos

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecut¡vo designado mediante Resoluc¡ón
Ejecutiva Regional N' 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30 de set¡embre
del 2021, contando con los visados del Jefe de la Unidad de Administración, Jefe de la Unidad de
Planeamiento Segu¡miento y Monitoreo, Director de lnftaestructura Básica para el Desarrollo Turfst¡co
y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente.

SE RESUELVE:
Artículo primero. - Aprobar la ampliación de plazo N' 12 solicitada por el CONSORCIO AHXI, por
once (11) dfas calendarios por causas no atribuibles al ejecutor de la obra "Mejoram¡ento de la
Carretera Chachapoyas-Aeropuerto, Reg¡ón Amazonas', s¡endo la nueva fecha de termino de obra
el 23 de dic¡embre del 2021

Artlculo segundo. - Notlf¡car al CONSORCIO AHXI e instancias internas de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los ñnes de ley.

Rogistlose, Comunlquese y Archlvese.
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